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En sii.cl, ingrese a Mi Sii

PASO

SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

INGRESO A UN EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO



sii.cl

Autentíquese con su Rut y clave

SEEGuías de Ayuda

SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO



sii.cl

Seleccione en el Menú izquierdo la opción “Expedientes

Electrónico” para ingresar.

SEEGuías de Ayuda

SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO
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Se desplegará al lado derecho de la pantalla el acceso a las

funcionalidades del Sistema de Expediente Electrónico, y por

otra parte el link a las Ayudas.

SEEGuías de Ayuda

SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO
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SEE
A continuación podrá acceder a los Expedientes, donde hemos

dispuesto toda la documentación y actuaciones relacionadas con

procesos que lleva el SII. Además, están las carpetas que

contienen la información clasificada que el contribuyente ha

aportado voluntariamente.

Identifique el Expediente Electrónico con el que desea trabajar y,

presione el icono que aparece en la pantalla.

Para identificar mejor el expediente el Servicio de Impuestos 
Internos le comunicará a través de correo electrónico, carta, 

notificación, telefónicamente, etc., información como la Materia, 
ID y/o Funcionario a cargo del Expediente. 
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SEE
Luego, se desplegará la carátula del expediente con su respectiva
identificación y un resumen de los documentos que contiene.
Podrá ingresar al “Índice” y “Subir o Asociar Documentos”.
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SEE
Al elegir la opción Índice, podrá ver el detalle de las atenciones

que se han registrado y, para algunas de ellas, los documentos

que se han adjuntado.

En siguiente ejemplo el funcionario ha registrado la Atención:

Notificación de Requerimientos de Antecedentes, y bajo este

archivo se muestran los documentos adjuntos: “Notificación de

Requerimientos de Antecedentes” y “Control de

Existencias”.
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PASO

SEE
SUBIR O ASOCIAR DOCUMENTOS

Guías de Ayuda

SISTEMA DE EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

Se cuenta con 2 alternativas para aportar documentos: 
Adjuntar o Asociar. 
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SEE
ADJUNTAR.

Para subir documentos, deberá seleccionar la opción que se 
muestra en la imagen y adjuntar el archivo.
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SEE
Elija el archivo en su PC.
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SEE
Una vez seleccionado el archivo estará disponible el campo

“Nombre de Documento”, desplegando una lista de opciones

posibles. Seleccione el nombre que identifique el archivo.

NOTA: No existe un límite de archivos para ser cargados, el peso

máximo por archivo no debe superar los 10 MB.
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SEE
Una vez elegido el “Nombre de Documento” es posible

continuar, presionando “CARGAR ARCHIVO”.

El resto de los campos no son obligatorios.
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SEE
Luego, se desplegará en pantalla un mensaje informando que la

carga del archivo ha sido un éxito. Si lo desea, puede “CERRAR”

esta ventana o cargar un “NUEVO DOCUMENTO”.
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SEE
ASOCIAR.

Consiste en poder seleccionar un documento de otro 
expediente/carpeta y agregarlo al expediente actual en que 
se encuentra.
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SEE
Deberá confirmar el documento a incorporar y presionar el 
botón “Asociar”. 
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SEE
Se le desplegará un mensaje de éxito que corresponde a que 
el documento fue asociado correctamente. 
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SEE
Ya sea se hayan Adjuntado o Asociado los documentos, en el

Índice aparecerán cargados bajo la atención “Aporte de

Documentos”, generada automáticamente.
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SEE
En la carátula también se visualizarán los documentos cargados,

en estado “Pendiente” y en color amarillo.

El estado de los documentos Adjuntados o Asociados 

permanecerá como “Pendiente” hasta que el funcionario a cargo 

del Expediente revise que efectivamente sea lo requerido para el 

proceso en curso. Cuando ello ocurra, cambiará el estado a 

“Aceptado”. De no ser así, los dejará en estado de “Observado” e 

indicará el motivo por el cual el documento no será considerado.
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PASO

SEE

Luego de que el funcionario haya realizado la revisión de los

documentos, el resultado se podrá ver tanto en la Carátula como

en el Índice del Expediente.

VISUALIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
REVISADOS POR EL SII
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SEE
Página Índice: 

Observado: al presionar 

+ a un costado de 
“Observado” se mostrará 
el motivo por el cual el 

documento no será 
considerado. En el ejemplo 

el Motivo es: “No 
corresponde al período”.

En la Carátula y en el Índice podrá ver la misma información:

 1 documento (Balance General) Aceptado y dispuesto bajo la atención 

“Fiscalización”.

 1 documento (Contrato De Obras) Pendiente que sigue quedando bajo la 

atención “Aporte de Documentos”.

 1 documento (Cuenta Proveedores) Observado que sigue quedando bajo la 

atención “Aporte de Documentos”.
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SEE

Así, continuará la vinculación entre el contribuyente y el

funcionario a cargo del proceso, hasta que se haya resuelto la

situación tributaria. El expediente electrónico servirá de

apoyo, siendo el repositorio de la documentación del

trámite/caso.

Una vez finalizado el proceso, el expediente será cerrado por

el SII, quedando disponible para consulta.
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